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RESUMEN PARA LA SOCIEDAD 

 

 
 
 

 

Base de datos o las bases de datos que 
conforman el Sistema Integral de Información 
Contra la Delincuencia Organizada 

 

El sujeto obligado señalo que se encuentra 
clasificado.

 

  
 

La parte recurrente manifestó como motivo de 
agravio la clasificación. 

MODIFICAR a efecto de que emita el acta 
debidamente fundada y motivada a través de su 
Comité de Transparencia, por medio de la cual 
clasifique

 

 
Sistema Integral de Información Contra la Delincuencia Organizada 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 
con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

Esta resolución puede ser impugnada, por la persona solicitante, ante el Poder Judicial de la Federación

 

MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD EL INAI RESOLVIÓ 

INFORMACIÓN RELACIONADA 

Francisco Javier Acuña Llamas 

 

COMISIONADO  

RRA 11901/22 

 

EXPEDIENTE 

Fiscalía General de la República 

INSTITUCIÓN QUE 
RECIBIÓ LA SOLICITUD 

INFORMACIÓN SOLICITADA RESPUESTA RECIBIDA 


